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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

Incorporación Anexo 

“Carta de derecho de los Ciudadanos de la Patagonia Argentina ante la Justicia” 

Artículo 1°.- Incorpórase como Anexo I a la ley n° 2430 y declárase de aplicación obligatoria a la "Carta de 
Derechos de los Ciudadanos de la Patagonia Argentina ante la Justicia", aprobada por Acordada N° 103/2002 del 
Superior Tribunal de Justicia, originada en el Foro Patagónico de los Superiores Tribunales de Justicia, órgano del 
Tratado Fundacional de la Región de la Patagonia, ratificado por ley n° 3004. 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

FIRMADO:  

DE REGE - Presidente Legislatura 

Medina - Secretario Legislativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Carta	  de	  derecho	  de	  los	  Ciudadanos	  de	  la	  Patagonia	  Argentina	  ante	  la	  
Justicia 

PREÁMBULO 

Ya ingresados al siglo XXI Los argentinos que viven en la Patagonia demandan con urgencia una Justicia más 
abierta que sea capaz de dar servicio a los ciudadanos de la región con mayor agilidad, calidad y eficacia, 
incorporando para ello métodos de organización e instrumentos procesales más modernos y avanzados, para 
garantizar el estado de derecho, la igualdad ante la ley y la seguridad jurídica. 

 
Un proyecto tan ambicioso sólo puede ser afrontado mediante un amplio acuerdo de todos los sectores 
vinculados a la Administración de Justicia, con la colaboración de las fuerzas políticas, sociales y culturales 
que aseguren la unidad y continuidad de los esfuerzos y garanticen el consenso sobre las bases del 
funcionamiento de los Poderes Judiciales de las Provincias de la Patagonia que suscribieron el "TRATADO 
FUNDACIONAL" del 26 de junio de 1996.- 

Se hace necesario con ese objeto y finalidad y en ese marco, instrumentar en cada Provincia un "Pacto de 
Estado para la Reforma de la Justicia".- 

El "FORO PATAGONICO DE LOS SUPERIORES TRIBUNALES DE JUSTICIA", considera necesario instituir una 
"Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia", y recomendar su adopción a cada uno de los 
Tribunales que lo intregran, que: 

a) Atienda a los principios de transparencia, información y atención adecuada.- 
b) Establezca los derechos de los usuarios de la Justicia. 

Con la finalidad de conseguir una Justicia moderna y abierta a los ciudadanos, la Carta desarrolla: 

• en su primera parte los principios de transparencia, información y atención adecuada a 
contemplar en el "Pacto de Estado" de cada jurisdicción provincial, destacando la importancia de 
conseguir una Administración de Justicia responsable ante los ciudadanos, quienes podrán formular 
sus quejas y sugerencias sobre el funcionamiento de la misma y exigir, en caso necesario, las 
reparaciones a que hubiera lugar.-  
• en la segunda parte se centra en la necesidad de prestar una especial atención y cuidado 
en la relación de la Administración de Justicia con aquellos ciudadanos que se encuentran más 
desprotegidos. En primer lugar, la víctima del delito, sobre todo en los supuestos de violencia 
doméstica y de género. En segundo término, los menores de edad, para evitar que se vea afectado 
su correcto desarrollo evolutivo. En tercer lugar las personas que sufran una discapacidad sensorial, 
física o psíquica, para superar sus problemas de comunicación y acceso a los edificios judiciales. 
Finalmente los extranjeros inmigrantes en la Patagonia argentina a quienes se debe asegurar la 
aplicación de los principios y derechos recogidos en la Constitución Nacional y de las Provincias de la 
Patagonia.-  
• en la tercera parte se ocupa en su tercera parte de aquellos derechos que son 
característicos de la relación del ciudadano con los Abogados y Procuradores, con la participación de 
los Colegios de Abogados de cada una de las Provincias de la Patagonia.-  
• A modo de conclusión, una previsión relativa a las condiciones necesarias para su eficacia. 
De este modo, se recomienda adoptar los recaudos para la exigibilidad de los derechos reconocidos 
y la vinculación a los mismos de Jueces, Fiscales, Defensores Oficiales, Asesores de Menores, 
Secretarios, demas Funcionarios Judiciales, Abogados, Procuradores y otras personas e Instituciones 
que participan y cooperan con la Administración de Justicia en cada uno de los Poderes Judiciales de 
las Provincias de la Patagonia.-  

A los efectos de la Carta, se entienden por ciudadanos a quienes tengan residencia legal y efectiva en las 
jurisdicciones de las Provincias que suscribieron el ""TRATADO FUNDACIONAL DE LA REGION DE LA 
PATAGONIA" del 26 de junio de 1996.- 

I. UNA JUSTICIA MODERNA Y ABIERTA A LOS CIUDADANOS  

Una justicia transparente. 

1.- El ciudadano tiene derecho a recibir información general y actualizada sobre el funcionamiento de los 



	  


